
 
 

CPR.  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
 Auto No.              0822 
Proceso.       EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA   REAL 
Cuantía       MENOR  
Demandante:       BANCOLOMBIA BBVA COLOMBIA, NIT. 860.003.020-1 
 Dianalucia.osorio@bbva.com  
Apoderado Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA 
  abogadosusarezescamilla@gestiocobranzas.com  
 Demandado:    ALVARO MACCA MONTILLA, CC. 16.989.890 
 Alvaro.mal68@hotmail.com  
Radicación.          761304089001 2021-00391-00 
 
 
Candelaria (Valle), doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Atendiendo la presentación del memorial digital con fecha 13 de diciembre de 2021y 
reiterado en varias fechas por el Apoderado de la parte Demandante, quien solicita 
terminación por pago total de la obligación contenida en el pagaré 03959600114325 de 
fecha 28 de enero de 2019 y terminación por pago de las cuotas en mora contenidas en los 
pagarés 3959600099914 suscrito el 19 de enero de 2016 y 03959600109341 suscrito el 
23 de noviembre de 2017, así como el levantamiento de las medidas decretadas, 
encuentra el Despacho que la solicitud de terminación de proceso se halla ajustada                     a lo 
prescrito por el artículo 461 del C.G.P. y no existen remanentes. 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTIA REAL propuesto por el BANCO BBVA COLOMBIA, NIT. -860.003.020-
1 en contra del señor ALVARO MACCA MONTILLA, CC. 16.989.890 por pago total de la 
obligación contenida en el pagaré 03959600114325 de fecha 28 de enero de 2019 
 
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL propuesto por el BANCO BBVA COLOMBIA, 
NIT. -860.003.020-1 en contra del señor ALVARO MACCA MONTILLA, CC. 16.989.890 
por pago de las cuotas en mora contenidas en los pagarés 3959600099914 suscrito el 19 
de enero de 2016 y 03959600109341 suscrito el 23 de noviembre de 2017 hasta el mes 
de noviembre de 2021. 
 
TERCERO: ORDENASE el levantamiento del embargo inscrito en el folio de matrícula 
inmobiliaria 378-192559 comunicada con oficio No. 748 del 08 de noviembre de 2021, 
dejándolo sin efecto. Líbrese el oficio respectivo. 
 
CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en radicador        sin necesidad 
de desglose como quiera que la demanda fue presentada vía electrónica. 

TERMINADO SIN SENTENCIA 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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